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Número 5540

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hago saber: Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 383/85, que se siguen a instancia
de Banco de Murcia, S .A., representa-
do por el Procurador Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, contra José Martínez
García (y cónyuge a efectos del artícu-
lo 144 del R .H .), he acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda
y en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de ocho días hábiles,
los bienes embargados y que a conti-
nuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera su-
basta el día 11 de octubre de 1990, a
las 11,45 en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,
el día 15 de noviembre de 1990, a las
12 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 19 de diciembre
de 1990, a las 12,15, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

Tercera .- Que las cargas y gravá -
menes anteriores o preferentes al cré -
dito del actor , si las hubiere , queda -
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la re sponsabilidad de la s mi smas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta . - Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa -
rezcan en lo s autos , s in poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici -
tadores .

Quinta . - Que el remate podrá ha -
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Sép tima .- Entiéndase que de ser
festivo a lguno de los anteriores seña-
la m ientos la subasta se celeb rará el
siguiente día hábi l , a la misma ho ra .

ciano Martínez Conesa y contra el
Constructor del edi ficio Maracaibo,
en paradero desconocido; por medio
del presente edicto se emplaza al refe -
rido Constructor de la Urbanización
Maracaibo, sita en la Manga del Mar
Menor, paraje El Pedrucho, integran-
te del núcleo R. del Plan de Ordena-
ción Urbana de la Zona Norte de
aquélla, término municipal de San
Javier, para que dentro del término
de veinte días comparezca en autos,
personándose en legal forma y contes -
tando a la demanda, bajo apercibi -
miento de que de no comparecer le pa -
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Condicion es

Primera . - Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 . 087 de este Juz -
gado, en el Banco de Bilbao , oficina
Infante D . Juan Manuel, una canti -
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de lo s
bienes; y para tomar parte en la se -
gunda y tercera subasta , deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi -
s ito no serán admitidos .

, Segunda . - En la primera subas -
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di -
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Bien es objeto de subas ta

Un carreti l la elevadora marca Pi-
mespo, con n ú mero d e serie
72788 1 93200. Valorada en 80 .000
pese ta s .

Una cámara frigorífica marca
Franc isco Dato Moreno, de 5 0 met ros
cuadrados aproximadamente . Valora-
da en 450 .000 pesetas .

Dado en Cartagena, a veinte de
septiembre de mi l novecientos ochen-
ta y nueve .- E l Secretario, J . La-
rrosa .

Número 5571

DE LO SOCIAL

CARTAGENA

EDICT O

La valoración total de los bienes Don Ramón I báñez de A ldecoa Loren-
objeto de subasta asciende a 530.000 te, Magistrado Juez de l Juzgado de
pesetas . lo Social de Car tagena .

Dado en Murcia, a nueve de mayo
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gistrado Juez .- E l Secretario .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramitan autos de despido bajo él
número 14/88 , a instancia de Je sús
Laborda Franco y otros, contra Pro -
diecu y Fogasa, en cuyo procedimien -
to se ha dictado auto del tenor y lite -
ral siguiente :

Número 560 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO CUATRO DE MURCI A

ED I CT O

En cumplimi ento de lo acordado
por resolución de e sta fecha por e l Il-
mo . Sr . Magistrado Juez de Primera
Instancia número Dos de Cartagena ,
en autos de menor cuant ía núm ero
49/89, a instancia de la Comunidad de
Propietarios de la Urbanización Ma-
racaibo, representada por el Procura-
dor don Diego Frías Costa, contra don
Jaime Menchón Maña s y esposa , don
José Antonio Muro Cordón , don Lu-

Parte dispositiva : Acuerdo : Notifi-
quese a las partes la resolución del
Tribunal Superior de Ju sticia de
Murcia . Decretar la nulidad de todas
las actuacione s a partir de la admi -
s ión de la demanda , procediendo la ci -
tación a las partes para nuevo señala -
miento para el próximo día cinco de
junio del año en curso a las once horas
d e su mañana . Lo manda y firma
S . S .á e l Ilmo . Sr . d on Ramón Ibáñ ez
d e Aldecoa Lorente , Magistrado Ju ez
d e l Ju zgado de lo Social de Cartage -
na .

Y para que sirva de notificación a
Prodiecu, S . A . , en ignorado paradero,
libro el presente en Cartagena, a dos
de mayo de mil noveci entos noven -
ta .- La Secretario .- Visto Bueno :
el Magis trado Juez .


